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Absuelven a un conductor eslovaco supuestamente ebrio
que se negó a someterse a la prueba de alcoholemia

La ventaja de tener un

'entorno cultural diferente'
JOSEPMAS

La
Audiencia de Barcelona

ha absuelto a un ciudada
no de nacionalidad eslova
ca que se negó a efectuar
correctamente la prueba

de alcoholemia, al considerar el
Tribunal que no conocía las
consecuencias de su actuación.

El Juzgado Penal n° 1 de
Granollers condenó en marzo

del 2004 a Bohumil z. a seis
meses de prisión, al pago de
una multa de 540 Euros y a un

año de retirada del permiso de
conducir por un delito contra
la seguridad en el tráfico y un

delito de desobediencia. El
hombre presentó un recurso

de apelación ante la Audiencia
de Barcelona que ahora la Sec
ción Séptima de la misma ha
estimado y ha determinado su

absolución.
Los hechos que llevaron a

Bohurnil Z. a juicio se producí
an sobre las seis de la madruga
da del día 25 de abril del 2004
cuando conducía su vehículo
por la calle Joanot Martorell de
Granollers sin el sistema de
alumbrado reglamentario, así
como circulando a velocidad

Josep Garcia

Negarse a ser sometido a /0 prueba de a/coho/emio está can temp/ado como de/ita en /0 ley
vigente españa/o.

excesiva, llegando a derrapar,
impactando contra la acera. No

obstante, la Audiencia ha consi
derado que este hecho no prue
ba que la conducción irregular
fuese debido a la ingestión de
bebidas alcohólicas.

Una patrulla de la Policía Lo
cal paró al conductor y le re

quirió que se sometiese a la

prueba de alcoholemia, recha
zándola en un principio, aun-

que posteriormente accedió pe
ro los agentes no pudieron ob
tener ningún resultado después
de siete intentos ya que el
hombre soplaba de forma de
fectuosa. El Tribunal tampoco
acredita que los agentes le in
formasen de las consecuencias
penales de la negativa a some

terse correctamente a la prueba
de alcoholemia.

La sentencia le absuelve del
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interiorisme
des de 1991

ESTÁ CLARO
Según la sentencia, los

ojos vidriados, el
comportamiento

irrespetuoso y conducir de
noche sin luz, derrapando
y chocando contra la acera

pudo deberse a otras

causas ajenas al alcohol.

delito contra la seguridad en el
tráfico respecto a la influència
de alcohol en la conducción al
no apreciar la existencia de
evidentes signos externos de
embriaguez, ya que «los ojos vi
driados pueden deberse a causas

diversas de la ingesta de alcohol, al
igual que el comportamiento irres

petuoso» y afirma que «la irregu
lar conducción pudo producirse por
otras causas». También ha sido
absuelto del delito de desobe
diencia indicando que «el acu

sado es de nacionalidad eslovaca,
perteneciente a un entorno cultural
diferente, por lo que no puede pre
sumirse que conocía la trascenden
cia de negarse a efectuar defectuo
samente la prueba de alcoholemia
a la trascendencia penal de esta ac

tuación en la legislación
española». Si lo dicen los jueces
debe ser correcto, pero seguro
que no extrapolable al revés,
por lo que no aconsejaríamos
que en caso de viajar estas va

caciones al extranjero nadie in
tente a poner en prueba la tác
tica. Seguro que no cuela y nos

aplican aquello de que «desco
nocer la ley no exime de su cumpli
miento».
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